
Mejora Crediticia en la Medición de las Pérdidas Crediticias Esperadas (NIIF 9 Instrumentos 
Financieros)—Marzo de 2019 

El Comité recibió una solicitud sobre el efecto de una mejora crediticia sobre la medición de las pérdidas 
crediticias esperadas al aplicar los requerimientos de deterioro de valor de la NIIF 9. La solicitud 
preguntaba si los flujos de efectivo esperados de un contrato de garantía financiera o cualquier otra mejora 
crediticia pueden incluirse en la medición de las pérdidas crediticias esperadas si la mejora crediticia se 
requiere que se reconozca por separado aplicando las Normas NIIF. 

Para los propósitos de medir pérdidas crediticias esperadas, el párrafo B5.5.55 de la NIIF 9 requiere que la 
estimación de las insuficiencias de efectivo esperadas «reflejará los flujos de efectivo esperados de las 
garantías colaterales y otras mejoras crediticias que son parte de las condiciones contractuales y no se 
reconocen por separado por la entidad.» 

Por consiguiente, el Comité observó que los flujos de efectivo esperados de una mejora crediticia están 
incluidos en la medición de las pérdidas crediticias esperadas si la mejora crediticia es: 

a. parte de los términos contractuales; y 
b. y no se reconoce por separado por la entidad. 

El Comité concluyó que, si se requiere por las Normas NIIF que una mejora crediticia se reconozca por 
separado, una entidad no puede incluir los flujos de efectivo esperados de ésta en la medición esperada de 
las pérdidas crediticias esperadas. Una entidad utilizará las Normas NIIF aplicables para determinar si se 
requiere que reconozca una mejora crediticia por separado. El párrafo B5.5.55 de la NIIF 9 no proporciona 
una exención de aplicar los requerimientos de reconocimiento separado de la NIIF 9 y otras Normas NIIF. 

El Comité concluyó que los principios y requerimientos de la Normas NIIF proporcionan una base 
adecuada para que una entidad determine si incluir los flujos de efectivo esperados de una mejora 
crediticia en la medición de las pérdidas crediticias esperadas en los hechos descritos en la solicitud. Por 
consiguiente, el Comité decidió no añadir esta cuestión a su agenda de emisión de normas. 


